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de la Provincia de Albacete.
Este periódico se publica los lunes, miércolej y  viernes.—Los suscritores 1 Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín prévia 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los defuera, franco el porte. | licencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.

P A R T E  O F I C I A L .

SECCION DE l A  GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIADEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina Nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTEIUO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.

Debiendo tener principio el dia 
primero de Marzo próximo un curso 
extraordinario que se ha dispuesto 
verificar en Madrid con 80 alumnos 
que son necesarios para completar 
el cuerpo de torreros de faros, se 
anuncian al público las circunstancias 
que deben reunir los que aspiren a 
ser admitidos.

Primera. Haber cumplido veinte y 
un años y no pasar de treinta.

Segunda. Saber leer y escribir y 
las cuatro reglas de aritmética con 
números enteros.

Tercera. Ser de buena conducta 
moral.

Cuarta. Carecer de todo defecto 
físico que pneda servir de impedi
mento para el desempeño de las obli
gaciones asignadas á los torreros.

La primera condición se acredi
tará con la fé de bautismo; la se
gunda, con certificación del Ingenie
ro déla provincia en que resida el 
interesado, prévio el correspondien
te examen; y la tercera, por medio 
de certificados expedidos por el Al
calde y párroco del pueblo en que 
residiere al tiempo de su pretensión, 
y de los Jefes á cuyas órdenes hu
biere servido.

Entre los que soliciten plaza de 
alumno serán preferidos hasta llenar 
el número de 80 que se necesitan,

y en Igualdad de circunstancias, los 
individuos que hubiesen servido en 
la Marina militar, en el ejército y 
en Obras públicas.

En su consecuencia, las personas 
que reúnan las expresadas circunstan
cias podrán dirigir sus solicitudes al 
Director general do obras publicas, 
acompañadas de los documentos que 
lo acrediten, entregándolas en la vSe- 
crelaría del Gobierno de provincia 
antes del dia 20 de Enero de 1865. 
Los que fueren elegidos podrán re- 
cojer en la misma Secretaria su nom
bramiento, desde el 5 de Febrero, 
á fin de que puedan bailarse en Ma
drid el primero de Marzo. -.,__ _

Se advierte que, según el regla
mento, los alumnos de las escuelas 
de faros disfrutan el haber de seis 
reales diarios.

Madrid 12 de Diciembre de 1862. 
El Director general, Tomás de Ibar- 
rola.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata la adquisición 
de 24.000 quintales castellanos de 
tabaco en hoja de los Estados-Uni
dos, de clase superior, hoja fina y 
escogida, que entregará el que resul
te contratista en las épocas que á 
continuación se expresan:

1. * El tabaco será de la clase su
perior de les Estados-Unidos, hoja 
fina y escogida, aromática, fresca, de 
buen color y extensión, con dos terce
ras partes cuando menos, para capa 
de cigarros peninsulares superiores y 
de segunda, y el resto para tripa; en 
el concepto de que lo que no reúna 
todas estas circunstancias, ó tuviere 
cualquier defecto, no será admitido. 
Las barricas en que ha de estar preci
samente envasado quedarán ^ benefi
cio de la Hacienda; y se advierte que 
la compensación del contenido de 
unas con el de otras, en la parte de 
capa y tripa que se deja expresada, 
se referirá solamente á las que sean 
objeto de una misma entrega.

2. * El contratista entregará 24.000 
quintales de dicho tabaco en las can
tidades y fechas siguientes:

Para 15 de Mayo de 1863....... 12.000
Para 15 de Junio de id.......12.000

Total................  24.000

El contratista podrá hacer las en
tregas de estas consignaciones antes 
de las fechas en que respeclivarnonle 
se expresa han de verificarse.

5.* Las eulregas las hará el con
tratista en las fábricas y por las catUi- 
dades que la Dirección le designará en 
las distribuciones que oportunamente 
le serán comunicadas.

4. * Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase, establecidos ó que se 
eslableciereifen ■ lo sucesivo que se 
originen en las entregas de tabacos en 
cada fábrica hasta que queden admiti
dos y pesados, serán de cuenta dcl 
contratista.

5. * En las fábricas no se procederá 
al reconocimiento de los tabacos que 
presente el contratista sino después de 
obtener autorización de la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

6. ® Los reconocimientos se harán, 
por regla general, por los Adminis
tradores Gefes de las fábricas é Inspec
tores de labores de las mismas, con 
asistencia de los Contadores y Escri
banos. Los dos primeros, como peri
ciales, serán responsables de las clasi
ficaciones y aplicación que dén á los 
tabacos. El Jefe de la fábrica pasará 
además aviso al Gobernador de la pro
vincia por si quiere presidir el acto ó 
nombrar persona que le represente.

De cada reconocimiento que se 
practique se estenderá un acta espresi* 
va del número de barricas reconocidas 
y de sus clasificaciones, que firmarán 
lodos los concurrentes al acto, y que 
original se remitirá á la Dirección ge
neral.

Los Administradores de las fábri
cas darán siempre cuenta á la Direc
ción general del resultado de los re
conocimientos que practiquen por me
dio del acta prevenida en la regla pre
cedente; pero no podrán hacerse car
go del tabaco qne haya sido clasifica
do admisible hasta tanto que la Direc
ción les autorice competentemente pa
ra ello, en cuyo momento cesa la res
ponsabilidad del contratista con res
pecto á este particular.

7. * Las barricas y tabacos sueltos 
que por cualquiera causa se desechen. 
JOS extraerá el con tralisla en e! térmi

no de dos meses para puerto extran
jero que no esté situado en el Medi
terráneo. El contratista quedará obli
gado á presentar al Jefe do la fábrica 
certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque del tabaco 
con'expresion del número de barri
cas y de su peso, asi como el de los 
tabacos sueltos, dentro del término 
prudencial que por el mismo Jefe se 
le designe.

Al hacerse el embarque de estos 
tabacos, se darán avisos de su clase 
y peso á la Dirección general de Ren
tas Estancadas y á los respectivos Go
bernadores para su conocimiento, y 
para que estos puedan dictar las me
didas oportunas en cuanto á la custo
dia y vigilancia de los buques durante 
su permanencia y salida de los puertos.

Cuando los Jefes de las fábricas 
reciban las certificaciones de desem
barque en puerto extranjero, tomarán 
nota de eilas y las remitirán origina
les á la Dirección general.

8. * Además de los empleados que 
la condición 6.® designa para hacer 
los reconocimientos, cuando la Di
rección general lo crea conveniente 
podrá nombrar á otros para que tam
bién los practiquen. Estos comisiona
dos especiales tendrán voto en los 
reconocimientos; pero si no se con
formasen con los dictámenes que re
sulten por mayoría, podrán disponer 
que se precinte y selle el número de 
barricas que indiquen, para que sean 
conducidas á la fábrica de esta corle 
y se verifique en ella el nuevo reco-' 
nocimiento para el recibo ó desecho 
de la partida á que correspondan es
tos tabacos.

Los que queden admitidos en la 
fábrica de esta corle serán por cuenta 
de su consignación si no estuviere cu
bierta, y por consiguiente el gasto del 
trasporte será de cargo del contra
tista; pero si lo estuviere, será del de 
la Hacienda. Los gastos de porte y 
reporte de los tabacos que se desechen 
en la expresada fábrica serán de cuen
ta del contratista.

9. * Si en los reconocimientos y 
clasificación que hicieren los emplea
dos designados en la condición 6.*, 
después de obtenida la autorización 
de la Dirección que en la 5.® se deja 
expresada, creyere el contratista que 
hubo mala inteligencia ó error res
pecto del lodo ó parle de los tabacos 
clasificados, podrá pedir á los mis-
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mos Jefes la suspensión de entregay 
el depósito de los tabacos defectuo
sos ó su extracción para fuera del : 
reino en los términos expresados en i 
la condición 7.“, y esta petición será I  
admitida. También podrá pedir á la , 
Dirección, si lo prefiriere, por medio ¡ 
de exposición razonada, nuevo reco- ¡ 
nocimienío; y si hubiere fundamento ; 
para ello, la Dirección nombrará el 
perito ó peritos qu(í deban practi- 1 
cario. Los diclámeneS de estos serán  ̂
decisivos, y si confirmaran en todas ; 
sus partes el primer recono^nijíiUo, 
ó las diferencias de las efenádades de i 
tabacos desechados no llegasen a! ^  
por 100, el pago de los gastos que 
hagan los peritos durante su trasla
ción, estancia y vuelta serán de cuen
ta del contratista. Cuando hubiere la 
diferencia de un 50 por 100 ó mas 
entre los indicados reconocimientos, 
los gastos serán por mitad entre^ la 
Hacienda y el contratista. Si los taba
cos fuesen admitidos, fos gastos serán 
de cuenta de la Hacienda.

10. Si el contratista no entrega pa
ra el 15 de Mayo de 1865 los 12.000 
quintales de tabaco correspondientes 
al primer pedido, ó solo entregase 
parle de aquella cantidad, podrá la 
Dirección general de líenlas Estanca
das disponer la compra del número 
de quintales que falle en los mercados 
de Europa ó América; y si no se ha
llaren de las clases contratadas, podrá 
la misma Dirección adquirir de otras 
mas superiores que puedan igualmen
te ser aplicables al obgeto á que se 
destinan, hasta completar el descu
bierto, y se procederá en igual forma 
en lo sucesivo, siempre que no baga 
el contratista la entrega correspon
diente al dia 15 de .lunio. En este caso 
el contratista satisfará todos los gastos 
que se devenguen, sean de ía clase que 
fueren y los aumentos do precio que 
tengan los tabacos, asi como será res
ponsable de los riesgos de mar y de
más perjuicios que se originen en el 
servicio que se haga por su cuenta, sin 
qne le quede derecho á reclamación 
da ninguna especie.

11. Mientras se adoptan las medi
das oportunas para la compra de taba
cos á perjuicio del contratista, ó lle
gan los que se hubieren comprado por 
cuenta del mismo, podrá la Dirección 
hacer traslaciones de unas á otras fábri
cas de los tabacos en ellas disponibles, 
pagando el contratista losgastos de es
tos trasportes, y siendo igualménle 
responsables de las averias 6 pérdidas 
que por los riesgos de mar se originen 
en los tabacos y los de su reposición 
en iguales términos en las mismas fá
bricas de donde hubieren sido ex
traídos.

12. Por consecuencia do lo que 
queda establecido en las anteriores 
condiciones, llegado el caso dé que 
el contratista deje de hacer las en
tregas en los plazos que están desig
nados, la única formalidad que prece
derá para la adquisición de los tabu
cos que sean necesarios para comple
tarlas será el oportuno aviso al con-. 
Iratista, para que por sí ó por los 
delegados que nombre, acompañe á 
los comisionados del Gobierno encar
gados de efectuar las compras éii los 
mercados de Europa ó América.. SÍ no 
quisiere asistir ni nombrar quien le 
represente pasará por la cuenta justi
ficada y visada por los respectivos 
Cónsules que le presente lá Adminis
tración sin otro roquisiló. El contra
tista no tendrá derecho á protesta ni 
á reclamación de ninguna especie acer
ca dp este particular, y también será 
desestimada cualquiera que intente.pa
ra detener ol indicado procedimiento 
á protesto dé falla de pago por la Ha
cienda, de averias, de naufragios, 
calmas y demás accidehlos demarque 
originen las detenciones do los bu-

== i2
ques. Su falta de cumplimiento on 
cubrir las consignaciones al espirar 
los plazos no admitirá escusa alguna, 
y por lo tanto habrá de procederse 
irremisiblemente en la forma que se 
deja expresada.

15. Con los avisos que dén las 
fábricas á la Dirección general del 
peso de los- tabacos desechados que 
se embarquen'para puerto extranjero, 
y con las certificaciones de los Cón
sules del desembarque en los mis
mos, seí instruirá expediente para ave
riguar si hay alguna diferencia de 
monos en la cantidad de tabaco des
embarcado. Si existiere osla diferen
cia, ó el contratista no presentare por 
cualquier preteslo la certificación de 
desembarque dentro del término de
signado, pagará á la Hacienda, al res
pecto del precio do estanco que tenga 
el la.baco picado común, el valor de la 
indicada diferencia de menos. Solo se 
eximirá de osla’responsabilidad justi
ficando, con arreglo al Código de Co
mercio, que la falla procede de haber 
sufrido el buque conductor averia 
gruesa, naufragio, incendio, apresa
miento, encallamienio ú otro riesgo 
marítimo análogo.

14. El contratista será requerido al 
pago de los gastos eslraordinariqs de 
reportes, auraenlos de precios de los 
(abacos que se compren por su cuenta 
y responsabilidad que se deja espresa- 
da en la condición anterior. Si no lo 
verificase en el término de un mes, se 
tomara la cantidad necesaria de su fian
za; y si esta, no fuese repuesta hasta 
el completo, en el término de otro 
mes, sé procederá administrativamen
te por la vía de apremio, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 11 do la ley de 
Contabilidad.

15. Si ocurriese que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del con
tratista fuesen á más bajo precio que 
los de su contrata, el contratista no 
tendrá derecho á reclamar abono de 
ninguna especie.

16. Si el conlralisla admitiese por 
cualquier causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de tabacos, es
to no le servirá nuuca de excusa para 
dejar de cumplir las obligaciones de 
su contrato á pretexto de no habérse
le satisfecho en metálico.

17- El contratista no tendrá dere
cho ú pedir aumento de! precio esti
pulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello 
se funde.

18. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que so susciten 
sobre el cumplimiento de este servi
cio cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que so 
acordaren, á lo que se resuelva por la 
via contencioso administrativa.

19. El interesado en cuyo favor 
qu'ede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus cuatro copias serán 
de cuenta dcl mismo.

20. Los destaros se efectuarán de 
la manera siguiente: Las barridas se 
numerarán, y un número de bolas' 
ignni ai de las barricas, numeradas 
también, se colocará en una urna ú 
otro objeto á propósito. Por cada cin
co harricas se extraerá una bola, y el 
número que contenga designará el de 
la barrica que se ha de escoger. Pe
sados los envases y buscado el térmi
no medio que corresponda, el tipo que 
resulte sérá el regulador para hacer el 
abono de peso de las demás,

Este acto se verificará con la ma
yor formalidad en la Junta de recono
cimiento, compuesta de la Autoridad 
y empleados designados anteriormen
te y del conlralisla ó su representante, 
y se hará constar con la mayor esten-

sion y exactitud en las certificaciones 
de entregas.

Los envases quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

21. Por cada partida de quintales 
de tabaco que el contratista entregue 
se le expedirá sin demora por el Con
tador de la respectiva fábrica, con el 
V.” B.“ del Admlnistrádqr, una certifi 
cación expresiva del jniíinterosdeí barri
cas presentadas á reicdnOcimienlo;. de 
las recibidas, con ar|*(^b áUas cradi- 
ciones que debe len r̂t el tabaco, que 
se expresarán, así como la cantidad de 
capa y tripa que con^nga cada barrí 
ca; de las desechadas- del-'peso el 
envase, y sin el envase de las admiti
das, y del importe en reales vellón de 
estas últimas al precio á que quede el 
servicio. En la misma fecha en que se 
libre el expresado documento, que se 
extenderá en p.apel del sello 9.  ̂ por 
cuenta del contratista, y sus copias en 
el de oficio, de cargbnie la Hacienda, 
remitirá el Administrador Jefe á la 
Dirección general el testimonio y de
más documentos en que conste el re
cibo de los tabacos, y sus duplicados 
á la de Contabilidad de Hacienda pú
blica.

22. Los pagos se harán en la Caja 
cenlral,dej Tesoro públicOj__cqmpren- 
diéndose fas cantidades que importen 
las entregas en la distribución men
sual de fondos, para que aquellos pue
dan efectuarse en el mes signiente al 
de las entregas. Si comprendida la 
cantidad en la distribución de fondos 
no se hiciere el pago por cualquiera 
causa, el conlralisla tendrá derecho 
ai abono de un interés anual de 6 por 
iOO, siempre que hubiere gestionado 
y reclamado su pago ante el Director 
general de Rentas Estancadas. El inte
rés empezará á devengarse á los 30 
dias siguientes al último del en que 
debió hacerse el pago, y cesará en el 
dia en que este se efectúe.

23. En el caso de que el conlra
lisla anticipare las entregas de los ta
bacos, en uso de la autorización qué 
le concede la condición 2.“, los pagos 
se le harán con la anticipación pro
porcionada al tiempo que adelante las 
entregas.

24. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con un millón de rs. en me
tálico, ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para cffé- objetó y además 
sus bienes y rentas habidos y por ha
ber. Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el conlralisla 
hasta la finalización del Contrato. Se 
devolverá en este caso siempre que no 
le resultare responsabilidad, á virtud 
de comunicación que la Dirección de 
Estancadas pasará á la de la (laja de 
Depósitos.

25. La subasta se verificará el dia 
28 de Febrero próximo en la Direc
ción general de Rentas Estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, 
asociado de los Jefes de Administra
ción de la misma, y de uno de los 
Coasesores de ia Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, con asistencia 
del Escribano mayor del Juzgado es
pecial de Hacienda de la provincia.

2é. La contrata se hará á virtud 
de licilácion pública y solemne, fiján
dole para conócimiento de lodos los 
oporinnos anuncios en la Gaceta y Bo
letines oficiales áehs  provincias y en 
el Diario de Avisos de Madrid.

27. En dicho dia 28 de Febrero 
próximo, desde las dos y media á tres 
de la tarde, se recibirán por el Direc
tor general, en presencia de las per
sonas que componen la Junta, los 
pliegos cerrados que entreguen los 
liciladores. Jen cuyo sobre se expresa
rá el nombre del que suscriba la pro

posición. Estos pliegos se numerarán 
por el órden de su presentación; y 
para que puedan ser admitidos ha de 
presentar préviamente cada licilador 
carta de pago en la Caja de Depósitos, 
expresiva de haber entregado en la 
misma 500.000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de/vaiorea- admisibles para 
este objeto.

También acreditará,'’ conjlos do
cumentos correspondientes,sLfuere 
español a.vocind'adcw'en la Península, 
que cton dos años de anticipación á la 
lechal de la subasta pega por lo ménos 
de-contribucion territorial 3.000 rs. en 
Madrid ó 2.000 en cualquier otro punto 
del reino, ó por subsidio industrial
4.000 on Madrid ó 3.000 en los demás 
puntos. Si fuere extranjero ó español 
dejas provincias de Ultramar, presen
tará declaración, en debida forma, sus
crita pof quien reúna las|circunsiancias 
expresadas en e) caso de no tenerlas 
los mismos, que se obligue á garanti
zar con sus bienes la proposición que 
hiciere el licilador extranjero ó el es
pañol de las provincias de Ultramar. 
Además acompañará una manifesta
ción firmada, por sí, si su asistencia 
fuese en representación propia, ó po
der en debida forma si fuere en nom
bre de otro, y en ambos casos se ha 
de expresar el allanamiento, sin re
serva de ninguna especie, á todas las 
condiciones eslabltiGidas en este plie
go, así eomo la roimnifi^ (fe cualquier 
fuero ó privilegio, si fuere extranjero, 
para los efectos de este contrato. Los 
licitadores han de expresar sus propo
siciones en reales y céntimos de real.

28. Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los lidiado
res por el orden de su numeración, y 
se leerán en alta voz, tomando nota de 
su contenido el actuario de la su
basta.

29. El Sr. Ministró de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo del precio 
máximo que por cada quintal abonará 
la Hacienda, y que ha de servir de ba
se para la subasta, el cual se abrirá 
y publicará su contenido’ después de 
abiertos los pliegos de las proposicio
nes hechas por los licitadores.

30. Si entre los precios propues
tos por los .licitadores en pliegos cer
rados y dentro del periodo de su ad
misión hubiere alguno que cubra ó 
mejore el designado como tipo por 
el Gobierno, se consultará al Ministe
rio de Hacienda la aprobación de la 
subasta, con la que se adjudicará defi
nitivamente el servicio.

31. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales entre las que me
joren el tipo del Gobierno, se admiti
rán pujas á la llana á los firmantes 
de aquellas por el espacio de un cuar
to de hora, on que terminará el acto.

■Si la licitación oral no diese resul
tado, será preferida la proposición- 
que de las ¡guales se hubiere presen
tado primero.

52. Si los precios propuestos por 
los licitadores excedieren del tipo, se 
dará cuenta al Sr. Ministro de Hacien
da para la resolución que corres
ponda .

35. El Interesado'á quien se adju
dique ef servicio ha de completar en 
el término de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, 
perderá el depósito presentado par  ̂
tomar parlé en la licitación y se sa
cará nuevamente á subasta el servicio 
en los términos que dispone el ar
tículo 5." del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Madrid 18 de Noviembre do 1852. 
José María de Óssorno.
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Modelo de proposición que ha de con
tener el pliego de que se hace mé
rito en la condición 27.

D. N.......vecino de....... . enterado
del anuncio inserto en la Gaceta nú
mero..... . fecha........ y de cuantas
condiciones y requisitos se previenen 
para adquirir en publica subasta la ad
judicación del servicio referente á 
entregar en las fábricas de tabacos 
del reino 24.000 quintales ile tabaco 
superior en hoja de ios Kstailos-Uni- 
dos, de las clases que e.’cpresan dichas 
condiciones, en los meses de Mayo y 
Junio de 1863, se compromete á en- 
Irega'r cada quintal al precio de....¿... 
rs ...... y.........céntimos {por letra.)

(Fecha y firma del interesado.)

S. M. se ha servido aprobar u* 
presente pliego de comliciones.

Madrid 6 de Diciembre de 1862. 
Salaverria.

Condiciones, bajo las cuales la Hacien
da pública contrata la adquisición 
de 16.000 quintales de tabaco ha- 
baño en hoja de la vuelta de arriba, 
asi como el mayor número de quin
tales que sobre aquel pida la Ha- 
cienda kasta.un mámmum de 4.000 
en el próximo ano de 1063 .

1. “ K1 tabaco será de la clase capa- 
tripa de la vuelta de arriba, y corn-s- 
ponderá á la úllima cosecha con rela
ción alaño en que ingrese en las fá
bricas que se señalen. La hoja ha de 
ser fresca, s ma,- madura y de poca 
vena, de buen colon y aroma, y de 
50 centímetros de eslension cuando 
menos. El tabaco no lia de estar cru
do, empegolado ni pasado. Será ex
cluido el que carezca de. aquellas &ir- 
cunslancias, ó contenga cualquier 
otro defecto que no sea de los c ^ re- 
sados anteriormente, y vendrá 'enva
sado en tercios con doble funda de 
lienzo para su mejor conservación y 
trasporte. En sustitución de esta cla
se de tabaco, podrá admitirse habano 
vuelta abajo de las clases sétima y 
capadura por mitad, cuya hoja sea 
aromática, fina, sana, madura, de po
ca vena, y de 21 cenlimelros de ex
tensión cuando menos.

2. ® El contratista entregará ios
16.000 quintales de tabaco ya esprc- 
sado en las cantidades y fechas si
guientes;

Quíntalos.

31 de Marzo de 1863. 3.000
30 de Abril de id. 5.000
31 de Mayo de id. 3.000
30 de Junio de id. 3.000
31 db .Julio de id. 2.O0O
51 de Agosto de id. 2.000

16.000

El contratista podrá hacer las Jen- 
Iregas de estas consignacianes antes 
de las fechas en que respectivamente 
se espresa han de verificarse. Si por 
virtud de la fecha en que se verifique 
la adjudicación de este servicio np 
mediaran entre esta y la del primer 
plazo tres meses, so considerará la 
entrega señalada para el 3.1 de Marro, 
refundida en la dé 30 iíe !Abril de 
1865, y por consTgtííenie se entregará 
para este último dia el número de 
quintales señalados á las dos entregas, 
y asi sucesivamente en todas las deu
das, para que el conlratislá disponga 
siempre de un plazo de tres meses 
para llenar su compromiso.

5.® Además del número de quin
tales que en el año expresado ha do

:—  ^

entregar el conifatisla, .entregará tem- 
bien los que la Dirección le pida den
tro de aquel periodo hasta un máxi
mum de 4.000, sin que este aumento 
se entienda disminución de las entre
gas que debe efectuar coa arreglo á 
la condición anterior.

4. “ . La,entrega de los tabacos que 
se pidan al cniUraiista, según la an
terior coiidieion, deberá hacerla den
tro de los cuatro meses siguientes á 
la focha del pedido.

5. * Las enlr(!gas los hará el contra
tista en las fábricas y por las canti
dades que, la Üiregeion le designe.

0.* Todos los gastos y derechos, 
de cualquier clase establecidos ó que 
se establecieren en̂  lo sucesivo, que so 
originen en las entregas de tabacos 
en cada fábrica hasta que queden ad
mitidos y pesados, serán de cuenta 
del contratista.

7. " En las fábricas no se procede
rá al reconocimiento de los tabacos 
que presente el contratista sino des
pués de obtener autorización de la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas.

8. ® Los reconocimientos se harán 
por regla general por los Administra
dores Jefes de las fábricas ó Inspco; 
lores de labores.de las mismas, con 
asistencia de los Contadores y. Escri
banos. Los dos primeros, como peri
ciales, serán responsables de las cla
sificaciones y aplicación que^dén á los 
tabacos. El Jefe de la fábrica pasará 
además avjso al Gobernador de la 
provincia por si quiere presidir el ac-- 
lo ó nombrar persona que lo repre
sente.

El reconocimiento se practicara 
extrayéndose cuatro manojos por la 
parle de la cabeza del tercio dispues
ta paca abrirse, examinándose y ha
ciéndose Gunslar si aquel os de buena 
calidad ó osláiayeriado, y si se man
tiene ó no (CU el estado que debió te
ner cuando se envasó. Si no .se obser
vase alteración, se abr¡r»án dos, cuatro 
y hasta seis manojos,, por: los. cuales 
se calificará el todo del tercio para su 
recibo ó desecho,' tanto sobre-fru-^li- 
dad, como sobre su cíasitícaeion; más 
si se notare lo contrario, y se advirtie
re que el tercio ha sido rehecho con 
manojos de Otros, ó de otra clase de 
tabaco, se extenderá el reconocimien
to hasta el número de manojos que 
crean oportuno los emuleados respon
sables del resultado de la operación, 
que además de las regias establecidas, 
podrán en lodo caso practicar otras 
mas minuciosas para asegurarse de la 
bondad del género que perciban, á no 
ser que eA. e^ftrtistí PRong3i,, efi 
cuyo caso se^dácá por dese
chado.

De cada reconocimiento que prac
tiquen se extenderá un acta expresiva 
del número de tercios reconocidos y 
de su.s eJüámcapÍQfl,ê .̂ qu;? íinpa.rán 
todos los-conciirrenies'ai acto, y' que 
original se remilirá á la Dirección ge
neral.

Los Administríjidores de las fábri- 
gas darán siempre cuenta á la Direc
ción geue4‘al del resultado de los re
conocimientos quíiprac.tiquen por.me
dio del acta prevenida en la regla pre
cedente, pero no. podrán hacerse car
go del tabaco que haya sido clasifi
cado admisible hasta tanto que U mis
ma DinecCiion les autorice competen
temente para ello, en cuyo momento 
cesa .la responsabitidad contratista 
con respecto á'p^tc partículaF^

9.® Los tercios y tabacos sueltos 
que por cualquier causa se desecheu 
los extraerá el contratista en el tér
mino de dos meses para puerto ex
tranjero que no esté situado en el Me
diterráneo. El contratista quedará obli
gado á presentar al Jefe de la fábrica 
certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque del tabaco,

con expresión del número de tercios 
y de su peso, así corno el de los taba
cos sueltos, dentro del termino pru
dencial que por el mismo Jefe se le 
designe.

Al hacerse el embarque de estos 
tabacos, se darán avisos de su clase 
y peso á la Dirección general de Rea
las Estancadas y á los respectivos Go- 
qernadores,. para su conocimiento y 
para que estos puedan dictar las me
didas oportunas en cuanto á la cus
todia, y vigilancia de los buques du
rante su permanencia y salida de los 
puertos. Guando los Jefes de las fá
bricas reciban las certificaciones de 
desembarque en puerto extranjero, 
tomarán notas de ellas, y las remi
tirán originales a la Dirección general.

10. Además de los. empleados que 
la regla 8.‘ designa para hacer los 
reconocimientos, cuaníío la Dirección 
general lo crea, conveniente podrá 
nombrar á otros para que también 
los practiquen. Estos comisionados es
peciales tendrán voto en los recono
cimientos; pero si no se conforma
ren con los dictámenes que resulten 
por mayoría, podrán disponer que se 
precinte y selle el número de tercios 
que indiquen para que sean conduci
dos á la fábrica do esta córte y se ve- 
i’ifi.queen ella el nuevo reconocimien
to para el recibo ó desecho de la par
tida á que correspondan estos taba
cos.

Los que queden admitidos en la 
fábrica da esta córte serán por cuenta 
de su consignación, si no estuviere 
ouliieria, y por consiguiente el gasto 
del trasporte será de cargo del con
tratista; pero si lo estuviere, será del 
de la Hacienda. Los gastos de porte 
y reporte de los tabacos que se dese
chen cu la expresada fábrica serán 
(Je cuenta dei contratista.
11. Sien los reconocimienlosy clasi

ficaciones que hicieren los empleados 
designados en la condición 8.% des
pués de obtenida la autorización de 
la Dirección, que en la cláusula 7.” se 
deja expresada, creyere el contratista 
jjiiiiillLbo mala inlehgencia ó error 
respecto del lodo ó p=j'rte ■ de los ta
bacos clasificados, podrá pedir á los 
mismos Jefes la suspensión de entre
ga y ei depósito de los tabacos defec
tuosos, ó su extracción para fuera del 
reino, en los términos expresados en la 
condiciono.* y esta petición será aten
dida. Taoibien podrá pedirá la Direc
ción, sí lo prefiriese, por medio de 
exposición razonada, en el término 
de un mes, nuevo reconocimiento; y 
si hubiere fundamento para ello, la

. DlraK îpí) nombrará eí perito ó pori- 
’ los que deban practiearlo. Los dictá
menes de estos serán decisivos; y si 
confirmaren en todas sus partos el 
primer reconocimiento, ó las diferen
cias de las cantidades de tabacos 

.jdesej9hái<ÍQS no llegaren aj 50 por iOO,. 
el pago de los gastos que hagan los 
peritos durante su traslación, estancia 
y vuelta serán de .cuenta del contra
tista. Cuando hubiera la diferencia de 
un 5,0 por 100 ó mas entre los indica
dos reconocimientos, los gastos serán 
por e.niro la Hacienda y el.üon- 
Iratisla. Si ios tabacos fueren admiti
dos, los gastos serán do cuenta de la 
Hacienda. El plazo para la exportación 
al extranjero de los tabacos desecha
dos enyDezará;á correr .desde la fecha 
en que-' la Dirección haya aprobado 
,el reco.nocimienio, si él contratista 
•no hiciere uso del derecho que se 
concede por esta condición. De usar
lo, se contará desde el dia en qne se 
apruebe el segundo reconocimiento. 
Pasado este plazo sin haber hecho la 
exportación, se entenderá que el con
tratista hace abandono de los tabacos 
declarados inadmisibles, y la fábrica 
donde se hallen procederá á su que
ma, prtívia orden de la Dirección,

dándole aviso por si quiero presen
ciarla.

12. Si el contratista no entrega 
para las fechas espresadas en la con
dición segunda los 16.000 quintales 
de tabaco habano que se contratan, 
ó solamente entregare parle de aque
lla cantidad, podrá la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas disponer la 
compra de los que fallen en los mer
cados de Europa ó América, donde 
considere mas pronta su adquisición. 
Del mismo modo se procederá si tam
poco entrega con arreglo á la con
dición 3.® los otros 4.000 quintales 
ó parle de ellos, dado caso que se 
le pidan. El contratista satisfará Lo
dos los gastos que se devenguen, 
sean do la clase que fueren, y los 
aumentos de precios que tengan los 
tabacos, asi como será responsable 
de los riesgos de mar y demás per
juicios que se originen en el servicio 
que se haga por su cuenta, sin que le 
le. quede derecho á reclamación de 
ninguna especie.

13. En el caso de comprarse ta
baco por cuenta del contratista, mien
tras este liega, podrán hacerse tras
laciones de mías á otras fábricas de 
lo que haya en ollas disponible y sea 
do la misma clase que lo contrata
do, pagando el contratista los gastos 
do estos trasportes, y siendo respon
sable de las averías ó pérdidas que 
por los riesgos de mar se originen 
á los tabacos tanto en este caso, 
como en el de su reposición en las 
mismas fábricas do donde hubieren 
sido extraídos.

14. Por consecuencia de lo que 
queda establecido en las anteriores 
condiciones, llegado el caso de que 
el Góniralista deje de hacer las en
tregas en los plazos que están dar 
signados, y de que por consiguiente se 
proceda á la adquisición por cuen ■ 
la del mismo del tabaco vuelta arri
ba ó vuelta abajo de que trata la 
condición 2.*, ó los que le'sigan de 
las clases superiores inmediatas, no 
habiéndolos de los que expresa la mis
ma condición, la única formalidad que 
precederá ,ssrá. el oportuno aviso al 
contratista para que por sí ó por los 
delegados que nombre acompañe á 
los comisionados del Gobierno encar
gados de efectuar las compras en los 
mercados de Europa ó América. Si 
no quisiere asistir ni nombrare quien 
le represente, pasará por la cuenta 
justificada y visada por los respec
tivos Cónsules que le presente la 
Administración, sin otro requisito.

El contratista no tendrá derecho 
á protesta ni á reclamación de nin
guna clase acerca de este particular, 
y también será desestimada cualquie
ra que intente para detener el indica
do procedimiento á pretexto de falla 
do pago por la Hacienda, de averias, 
naufragios, calmas y demás acciden
tes de mar que originen las detencio
nes de los buques. Su falla de cum
plimiento en cubrir las consignaciones 
al espirar los plazos, ño a'dmiiirá es
cusa alguna, y por. lo tanto habrá de 
procederse irremisibiemenle en la for
ma que se deja gspresAjia.

15. Con los avisos que dén las fá
bricas á la Dirección, general del pe
so de los tabacos d.esechados que se

-embarquen para puerto extranjero, y 
con las certificaciones de los Gó.nsu- 

Mes del desembarque en los mismos, 
se jmstruirá expcdfeplp p^a averiguar 
si hay alguna' .diferei ,̂cja de menos en 
la cantidad de Iqbaco desembarcado, 
comparada con la que salió de la fá
brica. Si existiere esta diferencia, ó el 
contratista no presentare por cual
quier pretexto la certificación del de
sembarque dentro del término desig
nado, pagará la Hacienda, al respecto 
del precio de estanco que tenga el 
tabaco picado habano puro, el valor
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de la indicada dii'erciicia de menos. 
Solo se eximirá de esta responsabili
dad justificando, con arreglo al Códi
go de Comercio, que la falla procede 
de haber sufrido el buque conductor 
averia gruesa, naufragio, incendio, 
apresamiento, cncallamienlo ú otro 
nesgo marítimo análogo.

16. El contratista pagará en la is
la de Cuba el derecho de exportación 
correspondiente á los (abacos que ex
traiga para la Península en cumpli
miento de este contrato. Si en el tiem
po que media desde la celebración 
del contrato hasta que el contratista 
haya suministrado el total de quin
tales determinados en las condicio
nes '2.* y 3.*, los aranceles de la 
isla de Cuba sufriesen alteración, se 
abonará al contratista, ó este á la Ha
cienda, la diferencia que haya entre 
los nuevos derechos que se señalan al 
tabaco en la clase contratada y el vi
gente á la celebi ación de la subasta, 
entendiéndose tal abono según el nü- 
merp de quintales que exporte desde 
el dia en que rija la variación de 
derechos.

17. El contratista será requerido 
al pago de los gastos extraordinarios 
de reportes, aumento de precio de los 
tabacos que se compren por su cuen
ta y responsabilidad que se deja ex
presada en la condición Ib. Si no lo 
verificase en el término de un mes, 
se tomará la cantidad necesaria de la 
fianza que ha de prestar; y si esta no 
fuere repuesta hasta el completo en 
el término de otro mes, se procederá 
administrativamente por la via de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en el arl. i 1 de la ley de Contabilidad.

18. Si por cualquier causa ó pre- 
teslo el contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará por su cuen
ta en los términos expresados ante
riormente. Se anunciará nueva subas- 
ta, y será de cargo del contratista, 
tanto el pago de las diferencias de 
precios en los tabacos que se com
pren por su cuenta antes de la nueva 
subasta, con arreglo á lo prevenido 
en la condición 14, como también las 
diferencias que resulten en los taba
cos entre el precio de su contrata por 
lodo el tiempo de su duración y el de 
la celebrada nuevamente. Su fianza y 
el embargo de bienes suficientes al

contratista cubrirán esta responsabili
dad en los términos prescritos por el 
artículo 19 de la Real instrucción de 
Ib de Setiembre de 18b2.

19. Si ocurriera quo los tabacos 
que se adquieran por cuenta dol con
tratista sean á más bajo precio que 
los de su contrata, el contratista no 
tendrá derecho á reclamar abono de 
ninguna especie. Si esto mismo acon
teciere cuando se hubiese hecho aban
dono del servicio, se le devolverá 
su fianza si no resultase contra ella 
responsabilidad al tiempo de concluir 
el contrato.

20. Si el contratista admitiere por 
coalquier causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de tabacos, es
to no le servirá nunca de excusa para 
dejar de cumplir las obligaciones de 
su contrato á pretexto de no habérse
le snlisfecho en metálico.

21. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello 
se funde.

22. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servi
cio cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
acordasen, á lo que se resuelva por ia 
via contencioso administrativa.

23. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus cuatro copias serán 
de cuenta del mismo.

24. Los destaros se efectuarán de 
la manera siguiente: Los tercios se 
numerarán, y un número de bolas 
igual al de los tercios, numerados 
tambieu, se colocará en una urna ú 
otro objeto á propósito. Por cada diez 
tercios se extraerá una bola, y el nu
mero que contenga designará el del 
tercio que se haya de escoger. Pe
sados los envases y buscado el térmi
no medio que corresponda, el tipo que 
resulte será el regulador para hacer el 
abono de peso de ios demás.

Este aclo se verificará con la ma
yor formalidad en 'la Junta de recono
cimiento, compuesta de la Autoridad 
y empleados designados anteriormen

te y del contratista ó su representante, 
y se comprenderá con la mayor eslen- 
sion y exactitud en las certificaciones 
de entrega.

Los envases quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

2b. Por cada partida de quintales 
de tabaco que la Dirección mande ad
mitir á las fábricas, según la con
dición 8.*, expedirán los Contadores 
de estas al Contratista, sin demora, 
una ceriilicacioQ eon el V.“ B.* del 
Administrador, expresiva del número 
de tercios presentados á reconoci
miento; de los recibidos con arreglo 
á las condiciones que debe tener el ta
baco que se expresarán, asi como la 
cantidad que contenga cada tercio de 
los desechados del peso con el enva
se, y sin el envase de las admitidas, 
y del importe en reales vellón de estos 
últimos al precio á que quede el ser
vicio. En la misma fecha en que se li
bre el indicado documento, que se 
extenderá en papel del sello 9.“ por 
cuenta del contratista, y sus copias en 
el de oficio, de cargo de la Hacienda, 
remitirá el Administrador Jefe una 
de esta s á la Dirección, acompañada 
de los demás documentos, en que cons
te el recibo de los tabacos, y sus da- 
pticados, incluso el testimonio de re
conocimiento á la de Contabilidad de 
Hacienda pública.

26. Los pagos so harán en la Caja 
central del Tesoro público, compren
diéndose las cantidades que importen 
las entregas en la distribución men
sual de fondos, para que aquellos pue
dan efectuarse en el mes siguiente al 
de las entregas. Si comprendida la 
cantidad en la distribución de fondos 
no se hiciere el pago por cualquier 
causa, el contratista tendrá derecho 
ai abono de un interés anual de 6 por 
100. siempre que hubiese gestionado 
y reclamado el pago ante el Director 
general de Rentas Estancadas. El inte
rés empezará á devengarse á los 30 
dias siguientes al último del en que 
debió hacerse el pago, y cesará en el 
dia en que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á 
pedir la rescisión de su contrato si los 
pagos que deben hacerse le sufrieren 
dos meses de demora, y la cantidad 
que se le adeudare excediese de dos 
millones de reales, habiendo además

reclamado el abono del Sr. Ministro 
de Hacienda.

27. En el caso de que el contra
tista anticipare las entregas de los ta
bacos, en uso de la autorización que 
le concede la condición 2.*, los pagos 
no serán obligatorios si no á contar 
desde la fecha en que correspondiese 
hacerlo, según el dia designado para 
las respectivas entregas, al tenor de 
lo dispuesto en la expresada condi
ción 2.* y 26.

28. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con un millón de rs. en me
tálico, ó sus equivalentes á los tipos 
eslablecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto y ademas 
sus bienes y rentas habidos y por ha
ber. Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el coniralisla 
hasta la finalización del contrato. Se 
devolverá en este caso ó en el de res
cisión si no resultase responsabilidad, 
á virtud de comunicación que la Di
rección de Estancadas pasará á la de 
la Caja de Depósitos. .

29. La subasta se verificará el di a 
31 de Enero próximo en la Direc
ción general de Rentas Estancadas. 
Presidirá el aclo el Director general, 
asociado de los Jefes de .Administra
ción de la misma, y de uno de los 
Coasesores de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, con asistencia 
del Escribano mayor del Juzgado es
pecial de Hacienda de la provincia.

30. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fiján
dose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias y se
rán remitidos tambiem los necesarios 
á la Autoridad superior de la isla de 
Cuba para que disponga su publica
ción.

fSe continuará.J

SECCION NO OFICIAL

En este Establecimiento se en
cuentran de venta recibos de talón 
para las contribuciones terrilorial é 
industrial, según modelos circulados 
por la Administración de Hacienda 
Pública.

OBSERVATORIO DE ALBACETE.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Diciembre que á continuación se expresan.
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Despejado.
Nubes.

P. A. del Catedrático Encargado, 
Francisco Blanes.

Imp. y Ageociade J. Dia2, S. Agustín, 14.
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